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II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍADE EMPLEO,
INDUSTRIAY COMERCIO
Dirección General de Trabajo

CONVENIO
3038 1965
Ref.: C.N. 41.
Vista el Acta de la Comisión Paritaria del convenio

colectivo de Empaquetado de Tomates, Papas y Hor-
talizas de Santa Cruz de Tenerife presentado en esta
Dirección General del Trabajo, suscrito por la repre-
sentación empresarial y la de los trabajadores y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, artículo 2,b) del Real De-
creto 1040/81, de 22 de mayo (B.O.E. 6.6.81) sobre
registro de Convenios Colectivos de Trabajo, compe-
tencia transferida a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias por Real Decreto 1033/84, de 11 de abril (B.O.E.
1.6.84) y Decreto 329/95, de 24 de noviembre (B.O.C.
15.12.95).
Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.
2°.- Notificar a la Comisión Negociadora.
3°.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia.
Pedro Tomás Pino Pérez, Director General de Tra-

bajo.
Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2008.

En representación de la parte sindical:
Doña Candelaria Sánchez Hernández, Secretaria de

Acción Sindical de CC.OO.
Don Juan Plasencia León, Secretario General de Ali-

mentación y Tabaco de CC.OO. de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife.

En representación de la parte empresarial:
Don Domingo Mendoza León, Gerente de Aceto.
Don Pedro Galván Urzáiz.



En los locales de Aceto, a las 17:30 horas de la fe-
cha indicada se reúnen las personas señaladas en sus
respectivas representaciones al efecto de constituir la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Empa-
quetado de Tomates, Papas y Hortalizas de Santa Cruz
de Tenerife, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 24 último párrafo de dicho Convenio, que
ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
el 1 de marzo de 2006.
En relación con el objeto de esta reunión, es decir,

aprobar la tabla salarial correspondiente al año 2009,
una vez conocido el incremento sufrido por el IPC na-
cional en el curso del ejercicio 2007, se aporta docu-
mento del Instituto Nacional de Estadística que seña-
la un crecimiento del 4,2 del IPC en el ejercicio pasado
a lo que habrá que sumarle un punto más conforme a
lo dispuesto en el artículo 2° párrafo 2° del señalado
Convenio. Visto el porcentaje total del 5,2% a aplicar
a las tablas del 2007 y una vez confeccionada la co-
rrespondiente al ejercicio 2008, se acuerda por las par-
tes proceder a su aprobación y firma al efecto de re-
mitirla a la Dirección General de Trabajo con el fin de
que proceda a su inscripción en el Registro de Conve-
nio y su publicación en el B.O.C.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión
firmando las partes intervinientes en prueba de con-
formidad la presente acta así como las tablas sala-
riales.

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE TENERIFE
Consejo Insular de Aguas de Tenerife

A N U N C I O
3039 2365
La Junta de Gobierno del Consejo Insular de Aguas

de Tenerife, con fecha de 21 de febrero de 2008, ha
acordado, entre otros particulares, tomar en conside-
ración y exponer al público durante el plazo de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
a la inserción del presente anuncio en este medio, el
proyecto denominado “Aducción general del abaste-
cimiento urbano del Valle de La Orotava: E.D.A.S. de
Las Llanadas. Tt.mm. de Los Realejos, La Orotava y
Puerto de la Cruz”, redactado por el Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos don Lorenzo A. García Ber-
mejo, con un presupuesto base de licitación de dieci-
nueve millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil
novecientos cincuenta y dos euros con diecisiete cén-
timos (19.458.952,17 euros), el cual se entenderá de-
finitivamente aprobado si no se produjesen alegacio-
nes al mismo dentro del plazo indicado.
El Proyecto se encuentra de manifiesto en la sede

del Consejo Insular de Aguas de Tenerife, sita en la 2ª
planta del edificio El Cabo, calle Leoncio Rodríguez
n° 7, Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2008.
El Gerente, José D. Fernández Bethencourt.

A N U N C I O
3040 2366
La Presidencia del Consejo Insular de Aguas de Te-

nerife, con fecha de 5 de marzo de 2008, ha acordado,
entre otros particulares, tomar en consideración y ex-
poner al público durante el plazo de veinte (20) días
hábiles contados a partir del día siguiente a la inserción
del presente anuncio en este medio, el Proyecto deno-
minado “Depósito de agua para abastecimiento urba-
no La Sabinita III. T.m. de Arico”, con un presupues-
to base de licitación de un millón ciento cuarenta y dos
mil ochocientos cuarenta y tres euros con sesenta y nue-
ve céntimos (1.142.843,69 euros), el cual se entende-
rá definitivamente aprobado si no se produjesen ale-
gaciones al mismo dentro del plazo indicado.
El Proyecto se encuentra de manifiesto en la sede del

Consejo Insular de Aguas de Tenerife, sita en la 2ª plan-
ta del edificio El Cabo. Calle Leoncio Rodríguez n° 7.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2008.
El Gerente, José D. Fernández Bethencourt.
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